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La* leye* y las dlsposielones del Cobler, 
no sou obligatorias para la espita! de pro. 
vtuela desde que se pabllesn odelaSmente 
la olla, y desde enatro dias despues para les 
dem4spueblos de la misma prorlnela. (l.ey 
le 3 de Noviembre de 1639.)

SDSCRICION PARTICULAR-

Un mes en Córdoba, Ptes. 3
Trimestre id.. . . 8*25
Seis id. . . v . 16*50
Un año33

Id.tu^ra. 4
H‘25 
22*50 
45

S? publica todos los dias escepto los Domingos,

Lasleyes.órdenes y aaunelos ^ne se mas 
dea pabllearea los<Boletlaes eUeialesa se 
ban de remitir al Ge fe politico respectivo, 
porcaya esadecto se pasarán á los editores 
de los meueloaadoí?periódicos. (O dettes de 
0 de Abril, de 8 y 3t de Octubre detH34.)

Presidencia del Consejo j 
de Ministros. j

SS. MM. el Rey D. Alfonso ' 
y la Reina Doña María Cristina ’ 
(q. D. g.) continúan en esta Córte j 
sin novedad en su importante salud, t

De igual beneficio disfrutan su 
alteza real la Serenísima señora 
Princesa de Astúrias^y SS.AA. RR. 
las Infantas Doña Maria Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia,

REALES DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo dé 

Ministros,
Vengo en admitir la dimisión 

que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Toledo Me ha 
presentado D. Luis del Key y Me- 
urano por haber sido elegido Dipu
tado á Córtes; declarándole cesan
te con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de.mil ochocientos ochen
ta y uno.— Alfonso,- El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Toledu a don 
Nicanor Fernandez Gallardo, Vice
presidente que ha sido de la Comi
sión provincial de la Diputación de 
aquella provincia.

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Ahonso—El Presi

dente del Consejo de Ministros, ■ 
Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Almería Me ha 
presentado ' D. Miguel Roselló; de - 1 
diarándole cesan te con el haber que 
pop dasifies^on le corresponda, 
y quedando satisfecho del celo ó in
teligencia con que lo ha desempe
ñado.

*' Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen- i 
tá y uno.'=Alfonso.=E! Presí- 1 
dente del Consejo de Ministros, | 
Práxedes Mateo Sagasta. |

De acuerdo con el Consejo de j 
Ministros, j

Vengo en nombrar Gobernador j 
civil de la provincia de Almería á { 
Ü. Eusebio Toner y Carbó. j

Dado en Comillas á cinco de Se- ’ 
tieihbre de milóchocientos ochen
ta y uno.«¿A!fonso,—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes M>teo Sagasta, j

Da acuerdo con el Consejo de S 

Ministros, i
Vengo en admitir la dimisión ! 

qüe del cargó de Gobernador civil í 
déjà provincia de Albacete Me ha ( 
presentado b. José Escrig y Font 1 
por haber sido elegido Diputado á Í 
Córtes; deelárándole cesante con el • 
haber que poP'clasificacion lo cor- 
responda, y quedando satisfecho del 
celo, ó inteligeñeia con que lo ha 
desem penado.

Dado en Comillas á cinco de Se- 1 
tiembre de mil ochocientos ochen- I 
ta y uno.=:Alfonso.= El Presi- 5 
dente del Consejo de Ministros, » 
Práxedes Mateó Sagasta. í

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Albacete 
á D. José Alvarez de Sotomayor, 
que ha desempenado igual cargo.

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno. - Alfonso.=rEl Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Ciudad-Real Me 
ha presentado . Rafael Bethen
court; deelárándole cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda, y quedando satisfecho 
del celo ó inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre do mil ochocientos ochen
ta y uno. - Alfonso. — El Presiden 
te del Consejo de Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengoen nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Ciudad Real 
á D. Ramón La Roca, individuo de 
la Diputación provincial de Madrid,

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta,

Ministerio de la Guarra.

Circular general.
Exemo. Sr.: En cumplimiento 

de lo prevenido en los artículos 22,

23 y 24 del reglamento para el 
; reemplazo y reserva de! Ejército 
i de 2 de Diciembre de 1878, S. M. 
\ el Rey (Q D. G.) se ha servido re

solver que para Ia distribución de 
los reclutas llamados al servicio 
activo en este año se observe lo si
guiente;

1 .' Los 45.000 hombres fija 
dqs por Real decreto de 26 de Agos
to último, que deben ingresar des
de luego en los cuerpos det Ejérci
to activo, se distribuirán por ar
mas en la forma que expresa el ad
junto estado núm, 1.

2 .* El dia i.* de Octubre próxi
mo, conforme á lo dispuesto en la 
Real Órden de 29 de Agosto ante
rior, expedida por el Ministerio de 
la Gobernación, comenzará la en
trega de los mozos en Caja, y la 
Autoridad militar del punto en que 
aquella resida remitirá cada tres 
dias por el correo á este Ministerio 
de la Guerra noticia detallada de 
los reclutas que ingresen en la 
misma, atregiada al formulario 
núm. 2, ampliándolo con las notas 
que juzgue indispensables para su 
inteligencia. La primera de estas 
noticias tendrá la fecha del 3de 
Octubre. De los llamamientos an
teriores aa remitirá el estado men
sual de rezagos que previene el 
art. 33 del reglamento de las Ca
jas de recluta de 20 de Febrero de 
1879.

3 .“ Los Directores generales de 
las armas dispondrán que los Ofi
ciales receptores se encuentren 
precisamente en sus puestos el dia 
1,“ de Octubre próximo para reci
bir los reclutas y cumplimentar lo 
prevenido en el art. 37 del regla- 

i mentó para el reemplazo y reserva 
. del Ejército.
’ 4.’ El reparto de los reclutas
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B6 hard sin precipitación en los 
(lias que disponga la Autoridad 
militar, procurando estén en Caja 
el menor tiempo posible.

5. ° Conforme á lo dispuesto en 
el art. 25 del reglamento, loscuer- 
pos de Administración y Sanidad 
militar no recibirán reclutas.

6’ Las armas especiales saca
rán sin alternativa el contingente 
que les eatá señalado en cada Caja. 
El sobrante será destinado al ar
ma de infantería.

7. * Cuando por falta de lascon- 
diciones necesarias no completase 
su contingente alguna arma, ten
drá derecho á recibir de la Caja 
que esté en descubierto los reclu
tas que vayan ingresando por in
cidencias en las mismas. Las Auto
ridades militares de los puntos don
de residan las Cajas cuidarán del 
exacto cumplimiento de esta dis
posición, ordenando lo convenien
te al efecto,

8. ’ Despues de verificado el re
parto de los reclutas entre las ar
mas, conforme á lo prevenido en 
esta Real órden, se sacará el cupo 
para los Ejércitos de Ultramar en 
la ferma y condiciones que se or
denará de Real órden. Los reclu
tas que por dicho sorteo resulten 
de menos en las armas respectivas 
se considerarán como no recibidos 
por ellas, y las Cajas les seguirán 
entregando reclutas en el órden 
establecido hasta completar el con
tingente que les está señalado.

9. “ Los reclutas destinados á 
infantería de Marina serán excep
tuados dei sorteo para Ultramar, 
conforma á lo prevenido en el ar
tículo 101 del reglamento de 2 de 
Diciembre do 1878; pero si antes 
de cumplir dos anos en Marina pa
sasen al Ejército, deberán entón- 
cea sufrir el expresado sorteo.

10. El recluta recibido poreual- 
quiera de los cuerpos del Ejército ó 
Armada no podrá en ningún caso 
volver á ingresar en Caja.

11. Para el dia que empiece el 
ingreso en Caja de los reclutas dis
ponibles deberán hallarse en la ca
pital de la provincia los Jefes del 
Detall de los batallones de depósito 
correspondientes; y á medida que 
vayan ingresando dichos indivi
duos, examinarán y confrontarán 
sus filiaciones, haciéndoles las ano
taciones prevenidas; cuidarán de 
que presten el juramento de ban
deras, y se les expidan los pases 
determinados en el reglamento de 
reserva de infantería para que pue
dan marchar á sus casas en la si- 
tuacicn que les corresponde,

12. La Autoridad militar su
perior del punto donde haya Caja 
de recluta remitirá, juntamente 
con el estado de situación de la mis
ma, otro del ingreso y baja en ella 
de reclutas disponibles, con suje

ción al adjunto formulario, ná- 
mero 3.

13. Con d fin de abreviar tas 
operaciones dal reemplazo, y con
seguir que tos cuerpos cuenten con 
fuerza excedente el menos tiempo 

’ posible, las partidas receptoras ha- 
j rán uso de las vías férreas y raarí- 

timas por cuenta del Estado.
14. A medida que los reclutas 

se incorporen á sus cuerpos, mar
charán con licencia ilimitada, con 

; arreglo al capítulo 2 “ del título 3." 
, del reglamento para el reemplazo 
■ y reserva del Ejército de 2 de Di

ciembre de 1878, los individuos á 
i quienes corresponda; y con el fin 
‘ de que no haya una marcada des

igualdad, los Directores de las ar- 
| mas procurarán que dentro de la 
* suya respectiva se halle la fuerza 

de cada llamamiento nivelada por 
cuerpos en cuanto sea posible.

15. Loa Directores generates de 
las armas procurarán, en cuanto j 
sea posible, que los cuerpos reci - ' 

1 ban sus contingentes de las Cajas 
[ de recluta más próximas al punto 
’ de su actual residencia, y ordena 
i rán el reparto de suerte que cada 
í cuerpo solo reciba reclutas de una i 
i provincia, ó de dos próximas á lo 
Í sumo cuando fuere preciso aplicar 

algún sobrante. i
1 16. En lo concerniente á los 
, útiles condicionales, se tendrán 

presentes los artículos 38, 39, 40 y 
41 del reglamento de exenciones 

| que acompañan á la ley de 28 de , 
Agosto de 1878, y el cap. 5.* del tí- 

j tulo 1-® del reglamento para el re- 
j emplazo y reserva del Ejército de 
!2 de Diciembre del mismo año.

17. Retiradas ya las partidas 
; receptoras, todo individuo que por 
j cualquier incidencia se encuentre 

n Caja y deba pa-sar á servir en el
Ejército será destina !o por el Go
bernador militar respectivo, aten
didas las especiales condiciones del ’ 
recluta, á uno de los cuerpos que ' 

i hayan recibido contingentes de su 
i provincia.
j 18. Conel fin de cumplimentar 
j los artículos 33 y 46 de) reglamen- 
j tu para las Cajas de reclutas de 20 
■ de Febrero de 1679, se examinará 
; si los que ingresen en ellas saben 

leer y escribir, sólo leer, ó ningu- * 
: na de las dos cosas; haciendo que j 
’ los que se hallen en alguno de los 
, dos primeros casos lean y escriban

á presencia de un Oficial. E| resul
tado de esta investigación se ano
tará en el libro de estadística, cu
yo formulario va unido á dicho re- * 
giamento, y en la primera quince
na dei mes de Junio se remitirá á 
este Ministerio el estado que se pre- 
viene en el art. 33 citado, expre- j 

. sando en él numéricamente, con ’ 
: claridad, la cifra de los que reúnan 
j cada una de las circunstancias 
j mencionadas, y figurando separa- i 
1 damente loa que deban ingresar en i 

ha filas de los que han de quedar > 
como reclutas disponibles. j

19. ('llantos intervengan en el 
reern plazo del Ejército deberán te
ner muy presentes las leyes de 10 
de Enero de 1877 y 28 de Agosto 
de 1878 para dicho reemplazo; los 
reglamentos de 10 de Febrero pa
ra las reservas de infantería, y 2 
de Diciembre de 1878 para el reem
plazo y reserva del Ejército; y, fi
nalmente, el de 20 de Febrero de 
1879 para las Cajas de reclutas; y 
en caso de duda, los Capitanes ge
nerales las resolverán por sí, á me
nos que la juzguen de importancia 
tal que consideren necesario con
sultar á este Ministerio.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor- 
respondientes, con inclusion de los 
formularios que se citan. Dios guar- 
deá V. E. muchos años. Madrid 3 
deSetiembre de 1881.— Campos.

Señor...
Núm. 1.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Distribución del reemplazo ordi
nario de 1881.

Ar tillería.—4.000’ hom brea.
Provincias, Cupos. Contingenle.

Huesca. 785 186
Teruel. 670 157
Baleares. 686 194
Léi ida. 917 224
Alicante. 1177 274
Almería. 987 226
Toledo. 924 231
Segovja. 432 100
Avila. 508 125
Coruña. 1498 356
Oviedo. 1772 405
Santander. 670 160
Navarra. 882 110
Alava. 287 72
Ciudad Real. 734 162
Badajoz. 1160 290
Soria. 436 109
Guadalajara. 606 151
Valladolid. 692 163
Lugo. 1347 305

4000
Ingenieros.—2.000 hombres;

Guipúzcoa 525 121
Vizcaya. 510 119
Barcelona. 2169 530
Sevilla. 1217 304
Logroñ(í. 499 127
Salamanca. 819 205
Madrid. 1396 334
Zaragoza. 1061 260

2000
Caballería. —4 000 hombres.

Albacete. 597 149
Búrgos. 989 247
Cáceres. 807 202
Cádiz. 985 246
Castellón. 838 209
Córduba. 945 236
Cuenca. 616 154
Granada, 1346 336
Jaén. 1191 272
León. 1000 250
Murcia. 1277 327
Falencia. 528 132
Valencia. 1835 468
Zamora. 755 165
Málaga. 1351 438
Huelva. 556 169

4000

Ínfantería de Marina. 1.000 
hombree,

Gerona. 878 219
Orense. 1082 271
Pontevedra. 1095 274 
Tarragona. 955 236

1000
El sobrante en cada Caja de re

cluta será destinado al arma de in
fantería.

Madrid 3 de Setiembre de 1881.

Núm. 2.

Provincia de... Caja de reclutas.

Llamamiento ordinario de 1861.

Estado de la situación de esta Caja 
en el dia de la fecha.

Contingente que corres
ponde.

Faltan ingresar.
Ingresados. .

Distribución.
Redimidos ántes de i 

ingresar en Caja.
Idem después de in

gresar en Caja.
Destinados á Ultra

mar.
Idem a Infantería.
Idem á Caballería.
Idem á Artillería, 
Idem á ingenieros. 
Idem á Marina. '
Idem á 
Idem á > 
Cubren cupo como 

adsentosá las ma
trículas de mar. 

Cubren plaza. 
ingresados á c .enta

de esta en la Ca
ja de.

Idem en la de 
Desertores. 
Fallecidos.
Quedan por diversas 

causas. *
Igual.

Notas. l.“ Loa ingresados y 
los que faltan deben sumar el con
tingente,

2,' La distribución detallada de
be sumar siempre los ingresados.

3.* Cada Ceja incluirá en los 
ingresados á loa que á cuenta de 
ella lo efectúen en otras, expre
sando en la distribución cuáles son 
estas, y manifestará por nota los 
que ingresen cu ella á cuenta de 
las demás.

Núm, 3,

Crja de recluta de...

Llamamiento ordinario de 1881,

Estado de los reclutas disponibles 
que hasta la fecha han sido altas 

y bajas en la misma.
Hombres.

Ingreso hasta la fecha. 
Alta.
Suma.

Baja desde el último.
Quedan en esta Caja,
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Ministerio 
de Gracia y Justicia. f

REALES DECRETOS.
Accediendo á lo solicitado por . 

D. Cristóbal Navarro y Quillen* f 
Magistrado de la Audiencia de Pal- Í 
ma. y de conformidad además con ^ 
lo prevenido en el art. 2d8 de la , 
ley provisional sobre organización É 
del Poder judicial, s

Vengo en jubilarle con el ha- | 
ber que por clasificación le corres- 
ponda. '

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre do mil ochocientos ochen- ¿ 
ta y uno.—Alfonso.—El Ministro ' 
de Gracia y Justicia* José Luis Al- f 
bareda. :

De conformidad con lo prevení- ’ 
do en el núm. 2? del artículo 133. i 
ea relación con el 135 de la ley pro
visional sobre organización del Po
der judicial.

Vengo en nombrar para la pla
za de Magistrado de la Audiencia 
de Palma, vacante por jubilación 
de D. Cristóbal Navarro, á D. José 
Miura y Fernandez, Abogado fis
cal de la de Valencia.

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, José Luis Al
bareda,

REALES ORDENES.
limo.Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

con sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria y 
regla 2.‘ del 263 del reglamento 
para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la 
propiedad de Torrecilla de Came
ros, de cuarta clase, á D. Antonio 
Rus Martin, que sirve el de Murias 
de Paredes, y resulta ser el de ma
yor antigüedad entre los que lo han 
solicitado.

De Real Órden lo digoá V, 1- 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. mu 
chos años. Madrid doce de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y 
uno.s^Alonso Martínez.

Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado.

k

limo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.), 
con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 303 de la ley Hipotecaria y 
regla 1/ del 263 del reglamento 
para su ejecución, ha tenido á bien i 
nombrar para el Registro de la = 
propiedad de jarandina, de cuarta 1 
clase, á D. Juan Martínez Sando- 
val. Registrador electo de Muros, * 
y es el único aspirante que ha acu- 1 
dido dentro del plazo de la convo- 
Catoria, í

De Real Órden lo digo á V. I. ’ 
para su conocimiento y electos 

oportunos. Dies guarde à V. I. mu 
chos años, Madrid doce de Setiem- i, 
bra do mil ochocientos ochenta y | 
uno.—Alonso Martínez. :

Sr, Director general de los Re- f 
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado. '

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1700.

El Alcalde de Villanueva del 
Rey participa á este Gobierno ha
ber sido puesta á su disposición 
por encontraría estraviada una ca- | 
bollería de las señas que á couti- I 
nuacion se expresan. !

Lo que he dispuesto se haga pú- j 
blico por medio de este periódico j 
oficial para conocimiento delà per- í 
sona á quien pertenezca. )

Señas. !
Un mulo capón, negro, seis 

cuartas y media, cuatro años y pe
los blancos en los dos cosullares.

Córdoba 19 de Setiembre de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor ^ Magan.

Núm. 1701.

El Alcaide de Villafranca parti
cipa á este Gobierno haber sido 
puesta á su disposición, por en
contraría estraviada en la dehesa 
deGuadatin, de aquel término, una 
res d^las señas que á continuación j 
se expresan. i

Loque he dispuesto se haga pú- j 
blico por medio de este periódico 
oficial para que la persona á quien 
pertenezca pueda reclamaría á di
cha autorid ad justificando su legí
tima pertenencia.

íeñas. ;
Un novillo con tres años, ne- ; 

gro albardado, con la oreja dere- 1 
cha hendida y dos moscas en la iz
quierda y herrado en la cadera de
recha,

Córdoba 19 de Setiembre de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Mayan,

Núm. 1703

Administración de Fomento. ■ Nú
mero del expediente 2090.
D. Antonio Garcia y Gimenez, 

vecino de Rute, de profesión la
brador y de 58 años de edad, ha
bitante en la calle de Pilar y Casas 
número 48, ha presentado á las 
doce y cuarto de la tarde del dia 
tres del actual solicitud de regis
tro de doce pertenencias de la mi

na titulada cNueatra Señora de la 
Sierra.» de mineral arena aurífe 
ra, sita en el parage llamado de
hesa de los Holiones, terrenos p o 
piedad del Exemo. Sr. Don Juan 
Ulloa y Valora, término do Cabra, 
lindante á todos vientos c<m la ci
tada dehesa de los Holiones, cuyo 
mineral es arena aurífera.

La designación que hace es la 
siguiente:

Sa tendrá por punto de partida 
la fuente abrevadero de la citada 
dehesa que se encuentra en la fal
da de dicha sierra; desde ella en 
dilección Oriente se medirán 100 
metros y se colocará la 1,* estaca; 
desde esta en dirección S. se medi
rán 600 y se colocará la 2.'; de es
ta en dirección P. 200 y se coloca
rá la 3 ‘; de esta en dirección N. se 
medirán 600 y se colocará la 4.’, 
que cierra el rectángulo ó cuadri
látero de 600 metros de largo por 
200 de ancho que comprenden las 
doce pertenencias solicitadas

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y 
cinco pesetas.

Y habieado cumplido con Ias 
formalidades de la Ley, por decre
to da esta dia he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2 ® del artículo 15 de las 
bases generales para Ia nueva le
gislación de minas,

Córdoba 7 de Setiembre de 
1881.

EI Gobernador, 
José Pastor y Magan.

Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
18 de Setiembre de 1881.

El Director Gerente, P. 0 , Rufino Gomez.

. ..........

Número é importe de las imposiciones.

Ingresos,
Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
imponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importo 
en

Rs. vn.
Centrai.
Sucursal.

45 10454
30 2016

3 4120
2 1300

48
32

14574
3316

Totales. 75 12470 5 5420 80 17890
Número é importe ne losjrem^ros.

Pagos. Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
r cintegros.

importe en 
Kls. vn.

Central. 2 6 '8 4322*77

; ATOHTiKiERTOS.
Núm. 1702.

' Alcaldía constituc'onal de 
? Dos Torres.
i ion Rafael Blanco Prado, Alcalde 
j accidental de esta villa de Dos 
j Torres po:' enfermedad del pro- 
i pietario.
i Hago saber: Que terminado en 
? borrador el repartimiento formado 
! para cubrir el déficit que resulta 
. en el impuesto de consumos, ce- 
¡ reates y sal respectivo al año eco- 
; nómico de 1881 á 1882, se encuen- 
, tra expuesto al público en la Se

cretaría municipal por término de 
* ocho días, á contar desde la inser- 
1 cion de este anuncio en el <BoIetin 
; *oficiai» de la provincia, para la re

clamación de agravios; en la iote- 
’ ligencia que el contribuyente que 
• no se presente en el periodo indi- 
1 cado no tendrá derecho á exigir 
' baja de ningún género.

Dos Torres 14 de Setiembre de 
f 1881.—Rafael Blanco.—José Mi- 
j guel Alcudia, Secretario,

Núm. 1706.

Alcaldía constitucional de 
| ViUaharta.
j Don José Felipe Fuentes, Alcalde 
} constitucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado ei 
cuaderno de cómputos y leparti- 
miento de consumos, que ha de 
servir y regir en el ano económico 
de 1881 á 1882, para pagar el cu
po y recargos de dicho impuesto, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, que em
piezan á correr desde esta fecha.

Lo que se hace saber á los efec
tos del art. 222 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1876.

Villaharta 13 Setiembre 1881. 
- José Felipe Fuentes.
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ÁNTOnOS.
Don Federico Lopez Merino, que 

vive calle de la Silleria, num. 15, se 
encarga por una módica retribución 
de formar la documenlacíon necesa 
ría para el cobro de los intereses de 
las inscripciones nominales de las 
renta consolidada de España al 3 por 
100, espedidas á favor de corpora- 
eiones civiles, ya sean nuevas ó ya 
autiguas.

“'aNU^c os.
De la Teslameitleria del Excmo se- 

Bor Duque de Medinaceli y en subas
ta privada se arriendan las fincas si- 
guitíídes:
En el día 19 de! próximo Setiembre.

La suerte uúui. 13 nombrada 
Zahurdilla,dí‘ 123 fanegas 3celerai- 
nes de tierra, sitaen el Cañuelo, tér
mino de Prie go.

Li suerte uúm. 15, Mamada Tor
recilla, de 51 fanegas 2 cnaiúhüs de 
tierra, en dicho sitio.

La suerte núm. SO nombrada 
Rentilla del Cañuelo, de 74 fanegas 6 
celemines de tierra, en idem.

Dia 20 de idem.
La suerte uúm 33, llamada cerro 

de Pedro Calvo,de 40 fanegas 10 ce
lemines de tierra, situadas m el tér- 
mino de Fuente Tojar. |

La suerte núm. 43, titulada Las 
Erillas, de 43 fanegas 8 celcmines de j 
tierra en dicho término de tejar.

Las personas quedeseen interesarse 
en diclics arriendos podrán p esen tar
se en Id âdministración de S. E. en 
Priego y eulerarse de las condiciones 
bajo las que se arriendan citadas 
fincas.

Priego 24 de Agosto de 1881,— 
El Administrador, Jacinto Villena.

Se vendeoua colección completa 
del «boletín oüeia» de esta provincia 
quq comprende los años desde 1855 
à 1880, encuadernados basta 1870, 
y «ompleta también y encuadernada 
en cnatru tomos, la » Gacela de Ma- 
drid» de 1888. to la calle de Sille
ría ouiu. 16 daibu raion.

' ANUÑCÍU ’

De la Teslameularia del Excmo. 
Sr, Duque de Medinaceli, se arrien
dan las lincas siguientes:

Cortijo ntuiLjadu del Cambrón, 
término de Moulalban, compuesto ce 
389 lanegas de tierra ae total ca
bida; de ellas 67 fanegas término 
de Santaella.

Cortijo del Medio, término de 
Houtaibau de cabida total de 334 
fanegas 6 celcmmes de tierra,

Cortijo, Primer Sobrante, térmi
no de Afontaibau, que consta de 36 
fanegas de tierra de total caniua.

Cortijo, begundu Subraute, en 
dicho lermiuo de Montalbán, con 
cabida luial de 56 lanegas de tierra.

Cortijo, Fuente Felipa, lermiuo 
de Santaella, compuesto de 599 1a- 
negas ue tierra de total cabina.

bt ouvar uumbiadu bosque de 
Zofiar, leiuuQOüc ra ciudad de Alm
iar, cuü su coirespoudionlc Caseim 
de leja, computsU de 4390 pæs.

Las personas que dcittuiultíie- 
earse en dichos ai nendos pueden 
presentar sus propuestas en cata

de Admlnitlraelon elrU, etc., etej 
oto., con la oolabop&cion de vanoa 
letrados del ilustre colegio de Ma- 

drii'i.
25 tomos.—juna peseta el tomo! 

Prospecto,
Han si lo tatitos y tan diversos 

los elementos que han contribuido 4 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis' 

| laoi m sea tan unútema y variada 
Eletnentos romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sincúmero do privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
bao los reyes A sus villas y ciuda 
des. todos ellos han venido forman
do nuestra tegisiaciou y todos ellos 
rigen en mAs ó menos vigor en la 
actualidad. Y so explica este fenó 
mono, oonsidorando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombre, à sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se rosa é 
incumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, est A encar 

í gado en ellos, constituyo su vida de 
Ítal modo, que oondiflcultad iban- 

donan un derecho civil por otro: üá 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra, legislación, por la dificultad 

i con qn# cada uno de ellos tropezaba 
* par.a derogar él anterior.
5 Infisidad de trabajos y tenta- 
1 tUtJ aebaa empreadido para nai- 
• dear nuestra legislación: ira sajo 
t inótil, porque no se ha conseguido 
i nada; todos los Códigos, desde las úl- 
1 timas luyes y ia Novísima ilceopüa- 
- dos haata el Filero Juzgo, rigen hoy 
É y son de aplicación continua en los 
1 TribuuAles de Justicia.
‘ liado este antecedente, no oree- 
j moa necesario encarecer la impor- 
: tanda de la presente obra, que por 
- su naturaleza misma es de aquellas 
' cuya necesidad y ventajas se pro- 
: sen tan olaraá, mejor dicho, ssim 
’ ponen 4 peritos y legos en legisia- 
' cion; 4 todos les «0 útil 4 indispen

sable tener las leyes de su pktria: 4 
gas jui Imperitos, por su misma profe- 

: sien; d iodos los ciudadaaos^porqus 
la ignoranoia delà ley no puede ala- 
gandose ehes de recoger los tornos 

. 14 Madrid.
' Varias han sido, per esta razón 

148 ediciones que se han hechode los 
Códigos, pero que por su excesivo 
costo no eslAu al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido voiñ- 
mon, 4 causa del lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se puoden 
levar 4loo Tribunales, para leer, en 
les informas orales, las citas de las 

j leyes que 4 nuestro derecho convie- 
; non. Estos inoonvenie.utes y nucjsi- 
j dades quo hornos sentido en nuaestra 
i práctica, nos h¿,n hioho concebir el 
' pensamiento de remediarles para 

sisLLpre, y creamos haberío, conse
guido. Nuestra colección tiene un 

' p.ecio fabulosamente barato: nadie 
habrá que no pueda car una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta- 
mafio fácilita el poder llevar en la 
mano ó en el bolsillo. Adem: s publi
caremos también, colecciona das. las 
leyes modernas con sus letorjuuas, 
quo andan espároidas y dise-minadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaíoj 4 impresiones,

Al frénie de cada Código presen
tare A ce un ruíofiu histórica coi mis
mo; h-Jíisr iror ya=> d» pup^tns dis- 
iiuguidos compañeros, y á ia cabeza 
de las jeye» mt dornas caremos um- 
meo ia exposición de motivos que 
siempre las acempañ* y algunos uo- 
men'kaiios sobre las mismas leyes, 
obra de emin«at«s jurisconsultes.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
Inferioridad de nueetrai fuerza#: eo-

Âdministración de Montilla, hasta 
las doce de la mañana del dia 31 
de Octubre próximo, donde halla
rán de manifiesto el pliego de con
diciones.

Montilla 12 de Setiembre de 
1881.—El Administrador, Gaspar 
Gómez,6—3

Arrendandeoto Ó venta.
Se hace, desde el día, de una 

magnifica parada de aceñas sobre el 
Guadalquivir, con cuatro piedras de 
pozo colocadas en una misma linea 
y bajo una sola bóveda, con máquina 
para limpiar el triso. Sila dicha finca 
en lèrmi'’o de Montero, y es conoci
da con el nombre de San Martin, y 
y como á un tiro de bala de los mu
ros de dicho pueblo.

Para Iralar sobre precio y dirais 
condiciones, con D. Tomás Recaredo 
de Obregón, que vive en Córdoba, 
calle Almonas núm, 40. También se 
ofrecen en venla 'as citadas aceñas.

à los Sres. Alcaides Presidente de la 
Juntas Municipales de AmiHaramien 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta cíu- 
dad y apoderado de varios Ayuoia- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
jant ’ en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sau Rar- 
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de tos Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Car los Gómez Samper, que entien
de eu la [ocmacioQ de Hegislros de 
tincas rústicas, urbanas y de ganade- 
día y confaccion de los nuevos arai- 
Iraramieotos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes qud 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Genlro, para que vahéndoBe de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte tambien à las Juntas 
Municipales, que laiEmpresa se en 
carga sin mas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis ■ 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 

•arreglo al articulo i74 del -Regia- 
men lo.

Las Consul La á que dicha Em- 
rresa se refiere en sus circulares son 
pe la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías y á el debe
rán dírigiríRe las comunicación en.

de los Jueces municipales en materia 
! criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro^ 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vendo en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporie en libranzas ó sollos. 
“BDiCJuW-EtONOMlCA' Y COM-'

PLETA.
Códigos españoles antiguos y mo- 

dernoc con las ultimas relcrmas pu. 
biicadus bajo la úiraccwu dm timo, 
Sr. D. Juan Valero de Tontos Abo 
gado de benodcencia de la pruvin 
cía de Madrid, de la Jauta de rer 
forna penitenoiaria, Jefa Buporío,

Ëûôemes la inálíerónoia do nnesi ó ’j 
• pai# en caeatioç de o.briw cicstifloao 
' pero tenemos fé «n el auxilio que bar, 

do prestamos nuestros cempaBerOB 
de toda España, 4 Calenes no# entre
gamos confiados en que nos ban de 
prestar su ayuda en una obra que por 

1 su interás acometemos y que ha de 
!» ríduBdar en bien de tedos.

Ë^adrid, 4878,
Cmdiaionos de la publicacicn. 

j La obra cooatarà de 25 torada Ha 
i 400 paginas, en 8.’, buen papel ex- 
’ colente y clarísima impresión.
! El precio de cada tomo será do 
j una peseta en toda España,—Se pu - 
j bUearán dos tomos cada mes, uno do 
’ eyes antiguas y otro de leyes mo- 
• ernas.

No se sirve ningún tomo que no 
! se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te do toda la publicación tendrá ana 
rebaja de seis pesetas, adquirieado 
toda la obra po- setenta ÿ cinco 
reates.

A los libreros se los haráuna re
baja de 40 por 100, lómands desde 
SO ajem pis res pitra arriba, y enexr- 
gar.^6 en juicio como excusa vale
dera para evitar el oumpiimiento do 
una obUgaeioQ ó «1 castigo de una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, 4 donde se dirigirán los pedidos 
la corre’poodeaia, 000 aobi*® al ad- 
UfeiaUtrad T ila la obra y «11 íodnu las 
ÍíÉtY,;-ÍÍ5.

Pesas y medidas del 
sistema métncD-decimal 
se venden en la Lam* 
pistcría de C. Fernan
dez, Letredos 11, Cór
doba.

Listas de revista, d-is 
tribucion, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas ue embarque,. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba* 
Letrados 16 y 16 y San 
Fernando 54.

j A la Guardia civii.
, Requisitorias, reci

bos ue ùaberes y de 
presos, So haUaade ven
ta en la impronta, libre
ría y 11 logra üa del Dia-

. iio de /ui doha* calle de
o. ieruaudo número 34
V 1-461'^4^^ ï í-

beutiúceucia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cueu* 
Las genCiales y men
suales. carpetas etc. pa
ra los eslaüleeimieutoá 
de LtueUeeneia. ¿ie en- 
cuebUan en la impreu- 
ta uel « ulano .«e Cordu
ba, Letrados io y lóy 
i^au Fer^anuO num. 54,
Imprenta ücl uJUmno ó» Górdoba,»
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